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INFORME SECRETARIAL: Norcasia, Caldas, septiembre veintinueve 

(29) de dos mil veintidós (2022). 
 

1.- La presente demanda para proceso reivindicatorio, fue inadmitida 
mediante auto calendado 26 d septiembre hogaño, encontrándose 

actualmente en términos la parte interesada para subsanar la misma.  

 
2.- El mismo 26 de septiembre, la apoderada de la parte demandante 

arrimó escrito, solicitando el retiro de la demanda y manifestando que 
desiste de la misma. 

 
3.- Pasa a despacho para decidir 

 

 

 

ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secretario  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia - Caldas, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Rad. Juzgado: 2022-00099 

 
 

Atendiendo la solicitud incoada por la apoderada de la parte 
demandante dentro de este proceso reivindicatorio iniciado por OSCAR 

ARTURO IBARRA GALLEGO y LUZ MARINA MARIN a través de  
apoderada judicial, se acepta y autoriza el retiro de la demanda. 

 
Conforme los términos del artículo 92 del CGP, no habrá condena por 

perjuicios por no haberse hecho efectiva ninguna medida cautelar.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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